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RESOLUCION de 1 de septiembre de 1992, de la Uni
versidad de LasPalm4S de Gran Canaria. por la que se
co"igen errores ,0 la de fecha 24 de julio de /992. publicada
en el #Bole~¡nOjkial¡fel EstadoJl de 18 de agosto de 1992.

21596

'Íi.ESOLUÓoNb is'de 'agosto ¿; 1992. tk la 'u';¡w':'idod.
de Murcia. por la que se nombra. en vIrtud di! concurso.
G. (j,on Migue/ ..Morena Cava· Pro.tesortitular de Escuela
Universittirld en. el área de conoc/tnieiuo efe «,Ingeniería
d.e Sistemas y AutomátIca».

Murcia. 28 de agosto de 1992.-EI Rector. Juan Roca Guillamón,

del Estado.. de 20 de noviembre>. para la provisión de la plaza de
Profesor titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento
dc ill:Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica». adscrita al Depar·
tamento de QuimicaApUcada c lngeniería MetalUrgica de la Universidad
de Murcia; a favor'de don Jose Ojados HemandCz. y habiendo cumplido
el interesado los requisitos a ,que alude el apartado 2 del articulo 5.°
del Real Decretó 1888/1984; de 26 de septiembre, en el plazo esta·
blecido en el punto I del articulo 13.

He resuelto, en uso de las atribuciones que: me est<in conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 1111983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria. y demás disposiciones que la desarrollan, nom
bl'al' a don José ajados Herl"lández· Profesor titular de Escuela Uni
versitaria en el Atea de. conocimiento de ·«CienCÍa de Materiales e Inge
niería Metalúrgica». adscrita al Departamento de Quimica Aplicada
e Ingenieria Metalúrgica deJa Universidad de Murcia.

MurCia.' 28 de 'agosto de 1992-E1 R<ctor. Juan Roca Guill~ó",. . .". ... . ' '.' .,'; ... ~ '.

Vista la propuesta elevada con fecha 18 de julio de 1992 por la
Comisión califICadora del:coneutso.convocadopor Re59lución de la
Universidad de Murcia de fecha )o·de OCtUbre de 1991 (ill:Boletin Oficial
del EstadoJo de 20 de noviembrc). paca la provisión.de la plaza de
Profesor titular de Escuela Universitaria -en el área de conocimiento
de dngenieria de Sistemas y Automatica».adscrita al Departamento
de lnformatica y Automática de la Universidad de Murcia. a fa ....or
de don Miguel Moreno Cava. y habiendo cumplido el interesado los
requisitos a que alude el apartado 2 del articulo 5.odel Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. en el plazo establecido en el punto
I del artículo 13.

He resuelto. en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria. y demás: disposiciones que la desarrollan, nom
brar a don MiguelMoreno Cava Profesor titu1ar de Escuela Universitaria
en el Area de conocimiento de «Ingeniería deSistemas y Automática».
adSCrltll al Departamento de Infonnática y Automática de la Universidad
d&Murcia.
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21592 RESOLUCION de 26 de agosto de 1992, de la Uniw.?rsidad
de Sevilla. por la que se nombra, I!II virtud de concurso.
al Doctor don José Antonio Anión Pacheco Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de ~Filosofia».
adscrito al Departamento de Filosofía (actualmente Fil~

safio. Légica y Filosojia de la Ciencia).

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad. de fecha
9 de junio de 1988 (ill:Boletín Oficial del Estado» del) de julio), y
de -acuedo con lo que establece la Ley 11/1983. de 2S de agosto,
el Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. y el Real Decreto
1295il985. de 3 de julio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Doctor don Jose Antonio
Antón Pacheco Profesor titular de esta Universidad en el área de cono
cimiento de ill:Filosofla_, adscrita al Departamento Filosofia (actualmente
Fl1osofia. Lógica y Filosofta de la Ciencia).

Sevilla. 26 de agosto de 1992.-El Rector. Juan Ramón Medina
Precioso.

RESOLUCION de 30 de julio de 1992. de la Universidad
Autónoma de Barcelona y del Patronato de la FundaciÓn
de Gestión Sanitaria del Hospital de la Sqnta Cruz y San
Pablo. por la que se publica elnombramI:entade don Jorge
Ordóñez Llanos como Profesor titulatde Universidad. vin
culado con la plaza de Jefe de Secdón.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas vinculadas
convocadas por Resolución de esta Universidad AutOnoqm de Barcelona
y del Patronato de la Fundación de Gestión Sanitaria del. HosPital
de la Santa Croz'y San Pablo de 2 de octubre de 1991 (~Boletin'

Oficial del Estado> de 11 de enero de 1992).·de acuerde'con lodi$put$to
en la Ley 11/1983. de 25 de agosto; Real Decreto 188811984. de
26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre de .1984 (ill:Botetm Oficial
del Estado. de )6 de enero de 1985), y el Real Decreto 1558/1986.
de 28 de junio. . .... ". . .' . .
" Este flectorado y el Pa:tranato de la,Fup~ió.nqeOestión~a .
~\ H~pita1 db.la santa Cruz 'y san \'ablo hon res~lto; , .

',' l'olombraradonJOIPOnlóñez.u.n..Prof~r1!t¡Úiude LJnlversO;Iad.
del área de ennoclmíento de .Bloqulrnica y BiolQllla MoIecu)ar>•.espe
cialidad· de Bioquimica Oínica. dcl Departamento.· <.te .BioqUinúca y
Bio~Molecular. \'Ú1culad¡¡enn la plaza.de Jefe.de ~ecc\ón de B1o:
qliimiea CIlnIca; de la Institución sanitaria Ro,pila! de la'San"" Cruz .
y san Pablo. '. .

. ~ " Bella~~rra. 30'ci~' julio de 1992.-EÍ Recior, JosqfM,l1 V811és C~.
devall.-EI Presidente del Patronato de la Fundación de Gestión Sanitaria
del Hospital dc la' Santa Cruz y ~ Pablo. ~.' S" Manu~';M., Vicens
Matas. .

21593 RESOLUCIQN de 28 de agoslO de 1992. de la Univesidad
de Sevilla. por la que se nombra, .en virtud de concurso.
al Doctor den Ignacio Lojendio Osborne Catedrático de
Universl<kJd del área de con(ICimiento de ~Derecho Mer~
cantil» adscrita al Departamento de Derechi:J Mercantit~

Habiéndose padecido error en el texto de la Resolución de la Uni
versidad de Las ~almas de Gran Canaria. por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar de esta Universidaet ero
virtud de pruebas selectivas. a continuación se transcriben. !?~ 11"G~n~
correcciones: . t'

Vista la propuesta fonnulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso convocado por Resolución de esta· Universidad de fecha
10 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado. de 6 de ma~~ ::
de acuerdo con lo que establece la Ley 1 tll98J~ d~ 2~ d~ ~ostó';
el Real Decreto l888/1984~ de 26 de septj~.~.. yel Real Decreto
1295/1985, de 3 de julio. ' .•- ~

Este Recto~~ha !'"-"~.;:~o nombrar al Doctor don Ignacio LOjendio
S'sbo~e ,~::~.illco de esta Universidad en el área de conocimiento
...=:: '!\.L.Jerecho Mercantil» adscrita al DepartamentO <le Derecho Mer
cantil

Sevilla. 28 de agosto de 1992.-El Rector. luan Ramón Medina
Precioso.

En la pá¡pna 2,!W~3, anexo, tumo de acceso Ubre, donde dice:
~ 1. ~~rl~:-2:; r"'¡aranjo. Enrique Juam, debe decir: .1. Cárdenes Naranjo.
';v~l: J:steban».

Donde dice: «2. Santana Martín. lose Esteban*'. debe decir:
ill:2. S3.ntana Ma.rtin, Enrique Juan:t,

Donde dice: «5. Manzono' Marrero. Concepción Maria». debe decir:
.S. Manzano Marrero, COI\cepción Maria».

Donde. dice: «7. Tejedor:Junco. Amalia Aurora. 11 de agosto de
1964", debe decir. «7. Tejedor Junco. A:malia Aurora. II de agosto
de 1963•.

Las Palmas de Gran Canaria. 1 de septiembre de 1992,-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

Vista la propuesta elevada con fecha 18 de julio de 1992 por la
Comisión calüicadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Murcia de fecha 30 de octubre de 1991 {cBoletín Oficial

2159721594 RESOLUCIONde 28 de agosto de 1992. de la Universidad
de Murcia. por la que se nombra, en vinud de concurso.
a don José Ojados Hernández Profesor tiluJar de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento de I(Ciencia de
Materiales e Ingeniería Metalúrgica».

RESOLUCION de· 1 de septiembre de 1992. de la Unf-.
versidad Autónoma de Barcelona. por la que se publican
los nombramientos de don Jorge Barbé Garda y otro como
Catedráticos de Universidad.

En virtud de los coneursospara la pro~siónde plazas. de profesorado
universitario convocados por Resolución de esta Univm;idad Autónoma
de Barcelona de 20 de diciembre de 1991 (<<Boletín 0ficja1 del Estado»
de 14 de enero de 1992). de acuerdo con lo dispuesto en la Ley


